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En la Ciudad de México, a veintiséis de febrero de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Constancia Registros 

Oficio No. SG-DGJ/0947/02/2019 de Verónica Hernández Giadáns, delegada 009308 
del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Anexos en copia certificada: 

a) Oficios TES-VER/768/2019 y TES-VER/372/2018 de María Esther Reyes 
González, de once de febrero de dos mil diecinueve y veintiocho de 
diciembre de dos mil dieciocho. 

b) Oficio No. 004/2019, de Norma Lidia Rojas Trejo, Presidenta repal de 
Chocamán, Veracruz y un anexo. 

Documentales depositadas en la oficina de correos de la localidad y recibida) en la 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de es~ Tribunal. Conste. IJ,i¡Vi 

Ciudad de México, a veintiséis de febrero de dos mil diecinueve. 
~ . 
·"'"" 

Agréguese al expediente, para que ~efectos legales, el oficio y 

anexos de cuenta de la Directora General :Jurídica de la Secretaría de 
' 

Gobierno del Estado de Veracruz de ~io de la Llave,. cuya personalidad 

tiene reconocida en autos, por el cual realiza diversas manifestaciones con , 

la finalidad de desahogar el req~iento formulado mediante proveído de 

veintinueve de enero del año en curso. . 

Lo anterior, con fun~nto en los artículos 1 O, fracción 111, 11, 

párrafos primero y segundo2, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 

11 del Artículo 105 ~ Constitución Política .de los Estados L:Jnidos 

Mexicanos. ~V • • 

Atento a lo anterior, con fundamento en artículo 297, fracción I~, del 

~ · · ; Código'. Federal de Procedimi~ntos 1 Civiles(\d~-~~pli6a~ón1. \~~b1'~~~;i~', ;'~e 

1 Artículo 1 O. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: ( ... ) 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; ( ... ). 
2Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley.( .... ). 
3 Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de 
;:ilm'in rlP.rnr.hn se tendrán oor señalados los siauientes: 
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conformidad con1 el numeral 14 de la IE~y de la materia, 1requiérase al 

Municipio actor,: con copia simple del oficio y anexos de cuenta, para que 

dentro del plazo de diez díaSi hábiles, contados a partir del siguiente al en 

que surta efectos: la notificación del presente acuerdo, manifieste lo que a su 

derecho conveng_a en relación con lo expresado por el Poder Eje~cutivo d1:~I 

Estado. 

Finalmente, :con apoyo en el artículo 28-15 del mencionado código 

federal, en su memento, hágase la certificación del plazo otorgado en este 

proveído. 

Notifíq¡uese. 

Lo prove~yó y firma ~31 Ministro Arturo Zaldívar Lelo de L.arr1ea, Pr1esidente 

de la Supirema Corte de Justicia de ~a l\lac::ión, quien actúa con Carmina 

Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales v de Acciones de lnconstitucionalidad de la Subsecretaría 

General de~ Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fE!. 

~ 
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~~~:í~~ \ 
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4Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disp01$iciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad 
a que \e refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los [stados Unidos 
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Códino Federal de 
Procedimientos Civiles. 
5Artículo 2a1. En los autos se asentará 1razón del día en que comienza a correr un término l/ del en que 
deba concluir. la constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en quei se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 

 
 
 
 
 




